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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 7
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 28 DE ABRIL DE  2005
                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 6, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día trece de abril de 2005, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.

Segundo. Rectificación puntual del inventario de bienes y derechos.

La Señora Alcaldesa da, en este punto, la palabra al Secretario para que explique de forma pormenorizada el asunto. La cuestión se circunscribe a la parcela 140 del polígono 12, de la que es titular al 100 % con carácter privativo este Ayuntamiento. Dicha parcela, a efectos catastrales, se encuentra dividida en tres subparcelas (a, b y c), y todavía aparece en el catastro de rústica. Además, sobre tan citada parcela se han realizado dos inscripciones registrales en el Registro de la Propiedad de Castuera, sobre la base de certificado expedido por el Señor Secretario de la Corporación en fecha 27 de julio de 2001, a saber:

· Parcela 140 del polígono 12. Inscrita al Tomo 967, Libro 48, Folio 116, Finca 4877, alta 1. Figura registrada con una superficie de 18.365 metros cuadrados. En realidad, se refiere a la parcela 140 – a, que actualmente figura inventariada al número 18 del epígrafe 1 (“inmuebles”), del inventario de bienes y derechos de este Ayuntamiento.
· Parcela 140 – b) del polígono 12. Inscrita al Tomo 967, Libro 48, Folio 117, Finca 4878, alta 1. Figura registrada con una superficie de 29.408 metros cuadrados. Figura inventariada al número 18.1 del epígrafe 1 del citado inventario.

Procede, a juicio de la Alcaldía y a la vista de los datos obrantes en este Ayuntamiento y a cargo de Secretaría, rectificar algunos errores que existen en la descripción de dichas parcelas en el inventario, a los efectos de depurar la situación física y jurídica de dichos bienes. 

A este respecto, se considera oportuno unir en una misma parcela a efectos del inventario de bienes y derechos las parcelas que en catastro figuran como 140 – a) y 140 – c) del polígono 12. Se señala, igualmente,  que en la citada parcela, que se pasa a denominar en el inventario como parcela 140 – a) del polígono 12, inventariada al número 18 del epígrafe 1, no sólo están construidos el campo de fútbol y la pista de tenis, sino también la piscina municipal y el parque infantil, que por error actualmente figuran en la ficha 18.1, correspondiente a la parcela 140 – b) del polígono 12. Así mismo, la parcela 140 –a) del tan repetido polígono aparece registrada con una cabida de 18.365 metros cuadrados, siendo así que, según el Catastro, la superficie total de la nueva parcela resultante asciende a 20.251 metros cuadrados. Por lo demás, los linderos que figuran son correctos, con alguna mínima corrección: norte, con subparcela 140 – b; sur, con parcela 212 del polígono 12, propiedad de Doña Agustina y Don Luis Barquero Godoy; este, con Carretera a Higuera de la Serena; y oeste, con Camino de las Quinterías.

En lo que respecta a la parcela 140 – b) del polígono 12, se hace constar que, además de lo ya dicho sobre la errónea ubicación en ella de la piscina municipal y el parque infantil, la superficie que figura en la inscripción registral no se corresponde con la realidad, ni siquiera con la que aparece en el catastro. Se trataría, entonces, de ajustar dicha superficie en el inventario, conforme a una medición exacta y precisa de la cabida de dicha parcela, que ya ha sido realizada por el Arquitecto Técnico Municipal. A tal fin, se muestra la medición realizada y firmada por éste, de la que resulta que dicha parcela tiene una superficie de 25.798 metros cuadrados. Además, se hace constar en el mismo informe que tan repetida parcela se encuentra situada en suelo urbano con uso industrial, según se desprende de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal vigentes en el municipio. Por último, señalar que los linderos de esta parcela 140 – b) son los que siguen: norte, con Camino de las Quinterías; sur, con subparcela 140 – a); este, con Carretera a Higuera de la Serena; y oeste, con Camino de las Quinterías. En cuanto a la identificación, debe figurar “PARCELA 140 – B) DEL POLÍGONO 12”, suprimiéndose así mismo todas las referencias a la ubicación de la piscina municipal y parque infantil, que habrán de anotarse en la ficha 18, referida a la parcela 140 – a) del polígono 12.

Por último, reseñar la referencia catastral de la parcela 140 del polígono 12: 06146A012001400000WM

En consecuencia, y sin que se produzcan intervenciones de clase alguna, se adopta por unanimidad el siguiente 

ACUERDO


Primero. Rectificar puntualmente el inventario de bienes y derechos de este Ayuntamiento, aprobado por el Pleno en su sesión ordinaria de diez de noviembre de 2004, en lo referido a las parcelas 140 – a) y 140 b) del polígono 12, inventariadas respectivamente a los números 18 y 18.1 del epígrafe 1 (“inmuebles”), del citado inventario, en los términos expuestos en la justificación del presente acuerdo, a los que este Pleno se remite íntegramente y que pasan a formar parte en su totalidad íntegra de lo que se dispone en el presente acuerdo. 

Segundo. Anotar en el inventario de bienes y derechos de este Ayuntamiento las modificaciones habidas, para debida constancia y plena depuración jurídica y física de los bienes de referencia.


Tercero. Solicitar del Registro de la Propiedad de Castuera la modificación de las correspondientes inscripciones registrales, a fin de adecuarlas plena y definitivamente a la realidad.

Tercero. Aprobación inicial de la Ordenanza de Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial.


La Señora Alcaldesa explica la necesidad que tiene el Ayuntamiento de contar con un instrumento que permita un mejor ejercicio de las competencias y funciones que tiene atribuidas en materia de tráfico. A su entender, se ajusta a las necesidades del municipio, y regula de forma detallada las cuestiones más importantes sobre una materia sobre la que existe cada día un mayor interés ciudadano, por razones tan evidentes que hacen innecesaria cualquier explicación añadida.

En su virtud, se propone del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO


Primero. Aprobar inicialmente la Ordenanza  de Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial de Valle de la Serena tal como aparece redactada en el documento que acompaña al presente acuerdo, y que ha de ser debidamente diligenciado por el Secretario de la Corporación.


Segundo. Abrir trámite de información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días, mediante publicación de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. Si no se presentare ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente aprobada la Ordenanza a que se refiere el presente acuerdo.

Sin que se produjesen intervenciones de tipo alguno, se aprueba dicha propuesta por unanimidad.

Cuarto. Convenio entre la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Valle de la Serena para la construcción de una Sala de Barrio. Acuerdos que procedan.

Por parte de la Señora Alcaldesa se explica en qué consiste dicha instalación deportiva, considerándola más apropiada para las necesidades del municipio que un Pabellón Polideportivo. A este respecto, añade que este asunto trae su causa de las gestiones realizadas por la Alcaldía ante la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura. 

La obra, con un presupuesto total de noventa y seis mil (96.000) euros se ejecutará en tres anualidades (2005, 2006 y 2007), con una aportación respectiva por parte de la Junta de Extremadura de 6.000, 30.000 y 60.000 euros. Se ejecutará en terrenos de titularidad municipal, sitos en la Calle Feria, de esta Villa, de los que es titular en pleno dominio este Ayuntamiento, y que figuran inventariados al número 14 del epígrafe 1 (“inmuebles”), del Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, aprobado por el Pleno en su sesión ordinaria de diez de noviembre de 2004.

Se trata, en definitiva, y puesto que para esta obra no se prevé aportación municipal, de aprobar el texto del Convenio referido y autorizar a la Señora Alcaldesa para la firma del mismo.

En su virtud, por unanimidad y sin que se produjeran más intervenciones, se aprueba el siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar el texto del Convenio a suscribir entre el Ayuntamiento de Valle de la Serena y el Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura para la realización de la obra de infraestructura deportiva denominada “Construcción de Sala de Barrio en Valle de la Serena”.

Segundo. Asumir el compromiso de contemplar previsión económica suficiente para abordar esta obra en el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2005, cuya aprobación inicial se prevé en breve plazo.

Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de toda clase de gestión relacionados con el presente asunto, y, específicamente, para la firma del citado Convenio en nombre y representación del Ayuntamiento de Valle de la Serena.

Quinto. Informes

En este punto, y conforme a lo que dispone el artículo 193.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se da cuenta del resultado de la Liquidación del Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2004, y que da el siguiente resultado:



1º. Resultado presupuestario

· Derechos reconocidos netos……………… 1.334.873,53 euros.

· Obligaciones reconocidas netas………….. 1.163.768,19 euros.

· Resultado presupuestario………………… 171.105,34 euros.



2º. Remanente líquido de tesorería

· Deudores pendientes de cobro…………… 97.229,91 euros.

· Acreedores pendientes de pago…………...163.606,44 euros.

· Fondos líquidos de Tesorería………………103.640,41 euros.

· Remanente líquido de Tesorería…………...37.263,88 euros.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna horas del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA
Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y treinta minutos del día veintiocho de abril de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales





CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don Juan José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


 Manuel Caballero Muñoz
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